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San Borja, 23 de agosto del 2021.  
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00144 -2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-ASGESE-CE 
 
Señores/as: 
Directores/as de las Instituciones Educativas Públicas de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 
Presente. - 
 
Asunto :        Invitación a participar de la Propuesta de la Asociación Fútbol más. 

Referencia : a) OFICIO MÚLTIPLE N° 246-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE 
b) INFORME N° 352 - 2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP 
c) EXP. INT. 23361-2021 DRELM 

    SINAD N° 0034131-2021 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarles cordialmente e informarles que de acuerdo al Decreto 

Supremo 004-2018-MINEDU, “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención 

de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, se busca gestionar una convivencia escolar que logre ser 

democrática que implica un cambio en las personas y en la cultura institucional de cada escuela, con una orientación 

que articule los esfuerzos particulares en torno a una idea central de sociedad pacífica y ciudadanía con el pleno 

ejercicio de sus derechos y responsabilidades. 

 

Por lo que, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM y la Jefatura de Oficina de 

Supervisión del Servicio Educativo – OSSE, en coordinación con la Asociación Fútbol Más para este año 2021, en 

su programa con escuelas ha diseñado una serie de capacitaciones para diferentes públicos objetivos: 

1. Capacitación a especialistas como formadores de docentes 

2. Capacitaciones a docentes de Lima Metropolitana 

3. Capacitación a líderes estudiantiles 

4. Capacitación a cuidadores/as y miembros de las APAFAS 

 

Al respecto, Fútbol Más Perú es una asociación sin fines de lucro cuyo objetivo es promover la resiliencia y la 

felicidad en las niñas, los niños y los jóvenes que viven en contextos de vulnerabilidad social. El trabajo de la 

Asociación Fútbol Más en el programa escuelas se inserta en la Gestión de Convivencia Escolar. Se parte del 

entendimiento de la convivencia escolar como el conjunto de relaciones interpersonales dentro de una comunidad 

educativa, las cuales se dan en la educación presencial y en la educación remota. Específicamente, la Asociación 

busca contribuir a los esfuerzos dentro de la línea de acción de la promoción de la convivencia escolar a través de 

capacitaciones gratuitas a diferentes actores de la comunidad escolar. 

 

En tal sentido, se invita a participar de las capacitaciones a especialistas y docentes, líderes estudiantiles y 

miembros de las APAFA, por lo que adjuntamos el cronograma de actividades: 
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1. Capacitaciones a 
especialistas de LM 

 

 

   X 
(convoc
atoria) 

X 
(convoc
atoria) 

X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 

2. Capacitaciones a 
docentes de LM 

X 
(convoc

atoria) 

X 
(convoc

atoria) 

X 
(convoc

atoria) 
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(vivo) 
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(auto) 
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(vivo) 
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(auto) 

X 
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 X 
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3. Capacitación a 
líderes estudiantiles 

     X 
(convoc
atoria) 

X 
(convoc
atoria) 

X 
(vivo) 

X 
(vivo) 

X 
(vivo) 

X 
(vivo) 

   

4. Capacitación a 
cuidadores y 
miembros de la 
APAFA  

    X 
(convoc

atoria) 

X 
(convoc

atoria) 

X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 X 
(vivo) 

 

 

 
En tal sentido, se solicita a su digno despacho participar en la actividad de la estrategia, gestionar la asistencia del 
personal convocado y brindar las facilidades para el desarrollo de las actividades 2021 en beneficio de nuestras 
Instituciones Educativas. 
 
Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas por la Directora de la Unidad 
de Gestión Educativa Local N° 07- San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral 
UGEL.07 N°003-2021. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima. 
 

Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Lic. JAIME WUILDER JIMENEZ CASTILLO 

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 

 
 
 

 

JWJC/J-ASGESE 
REAV Esp.-ASGESE 
31/05/21 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-08-24T14:12:48-0500
	jjimenezc:1180-01:10.8.6.36:186024E60182:ReFirmaPDF1.5.4
	JIMENEZ CASTILLO Jaime Wuilder FAU 20334929281 soft 995b21cbccce920cdc5011d8a9d9892f1193827e
	Soy el autor del documento




